
 

Auto de Sustanciación  

 

          JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, Veinticuatro (24) de Agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA. 

DEMANDADOS:   JOHAN ESTEBAN DIEZ VILLA y EDENIS VILLA 

   RESTREPO 

RADICACIÓN:  630014003-008-2021-00556-00-00 

 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por la apoderada judicial de 

la parte actora, dentro del presente asunto, se autoriza el 

retiro de la demanda de conformidad con el artículo 92 del 

Código General del Proceso; sin necesidad de devolución de 

anexos, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada 

virtualmente. 

 

NOTIFIQUESE.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 25/08/2022 

 

SECRETARIA 
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